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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA  DE FINANZAS  Y ADMINISTRACIÓN

ACUERDO MEDIANTE  EL CUAL  SE ESTABLECEN  LOS PERÍODOS

VACACIONALES  PARA EL AÑO 2026, DE LOS TRABAJADORES AL  SERVICIO

DEL PODER EJECUTIV O DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO

LIC. ELÍAS GONZÁLEZ RUELAS , Subsecretario de Administración, de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 62 y 132 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 33 fracciones I, IV y X, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; y,

C O N S I D E R A N D O

Que de conformidad con lo establecido por los artículos 24 de la Ley de los Trabajadores
al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios y 68 primer párrafo
de las Condiciones Generales de Trabajo, los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo
que tengan más de seis meses ininterrumpidos de labores tendrán derecho a 10 días de
vacaciones en los períodos que para tal efecto se señalen.

Que la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Michoacán, cuenta con atribuciones para emitir el presente Acuerdo,
ya que se encuentra obligada a vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que
rijan las relaciones entre el Gobierno del Estado y sus trabajadores.

Que, por virtud de lo anterior, es necesario determinar los días que abarcarán los períodos
vacacionales del año 2026 de los trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de
Michoacán, por lo que tengo a bien expedir el siguiente:

ACUERDO MEDIANTE  EL CUAL  SE ESTABLECEN  LOS PERÍODOS

VACACIONALES  PARA EL AÑO 2026, DE LOS TRABAJADORES AL  SERVICIO

DEL PODER EJECUTIV O DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

PRIMERO.-  El Primer Período de Vacaciones para el año 2026, de los Trabajadores al
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, comprenderá del lunes
20 al viernes 31 de julio de 2026, debiendo regresar a sus labores el lunes 3 de agosto de
2026. Los trabajadores con derecho a este período vacacional serán aquellos que hayan
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laborado ininterrumpidamente desde el 1 de enero de 2026.

SEGUNDO.- El Segundo Período de Vacaciones para el año 2026, de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de
Michoacán de Ocampo, comprenderá del lunes 21 de diciembre de 2026 al martes 5 de enero de 2027, debiendo regresar a sus labores el
miércoles 6 de enero de 2027. Los trabajadores con derecho a este período vacacional serán aquellos que laboren ininterrumpidamente desde
el 1 de julio de 2026.

TERCERO.- En caso de que las Dependencias con motivo del ejercicio de sus funciones, durante los períodos vacacionales aludidos, deban
de dar atención a los asuntos considerados como «urgentes», establecerán las guardias correspondientes para la atención de estos.

CUARTO.- Una vez firmado el presente Acuerdo, comuníquese a la Secretaría de Gobierno, a fin de que se publique en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, con el objetivo de que surta los efectos legales correspondientes, así
como a las áreas administrativas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, para
los efectos legales conducentes.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán, a 11 once de febrero de 2026 dos mil veintiséis.

A T E N T A M E N T E

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

LIC. ELÍAS GONZÁLEZ RUELAS
(Firmado)
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